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Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO CANCELACIÓN AFECTACIÓN PATRIMONIO DE 

FAMILIA. 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO SOLANO OROZCO. 

DEMANDADO GEORGINA PAOLA SÁNCHEZ DAZA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00457-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que cumple los requisitos 

consagrados en los artículos 82 y 84 C. G. del P. y demás normas 

concordantes, en consecuencia, se ADMITE y ORDENA:  

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal sumario (art. 

390-9 ibidem). 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada GEORGINA PAOLA SÁNCHEZ 

DAZA, concédasele el término de diez (10) días para contestar la demanda 

TERCERO: Notificar esta providencia al Agente del Ministerio Público y 

Defensor de Familia adscritos a este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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